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Epoca 5a. Núm. 2987Villahermosa, Tab., Mayo 5 de 1971.

Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

EDICTO
C. SIMON HERNANDEZ.
sus SUCESORES O A QUIEN SUS
DERECHOS REPRESENTEN.
PRESENTE.

En d expediente civil número 411/969
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por el señor CON-
CEPCION VAZQUEZ OCOP A en contra de
SIMON HERNANDEZ, sus' sucesores o a
qu:en, sus derechos representen, con fecha 9
de Marzo de 1971 se dictó sentenc:a definiti
va que en sus puntos resolutivos d.ce: .

"PR H.iIERO.-Ha Drocedido la vía.- SE-
GUNDO Ei :::ctor Concc1Jción Vá',quez Aco-
pa provó, su 8'/;iÓn y les d~~lYtandac1os110com
padecieron ni c)ucic1'On cxCCPCiOll'::S,no obs-
Ümtc lnber sido 1c~alrnente em1)lazados.-
TERCERO.--S:; decla;a que el Sr: Concepción
'l' A 1" 1

V azquez C01::2., üe SImple p'Jst';'cor s~ ha
conver(do en propietari'O del predio urbano
ub'cado de !Ia cale Agu"la número diez de h
colonia At8sta de Serra de esta ciudad, cons-
tante de una superfcie de: qu'n'ent.os cunrfi1
ta y un metros treinta y dos centímetros eua-
¿"a dos, con las med~jas y co,indan::;' as descri
tas en el resultando primero de é:::t$ fallo.-
el Tj\ RTn _C'.n r" 1 rJO ¡ .»1
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C~~'ip~ ~ de- la:; as J ~->Ucargo ~ respecto el
Ii"'~::n~leL;; qus Sf~ de,~ctibe Cl1 ~'; re0'Jlutivo
qUe antecede, 1Ti'SlÚO qU2 se enc~¡cntra afee

tando a pred~j numero catorce m:, trescen!.'Js
Sesenta y cLnco-,a fo ios ciento n-=,venta y ocho
d.::i L Lo l\byür va ú~nen e n::~¡::nta y ochJ,

de fecha treinta y uno de mayo de mtl nave
cientos cincuenta, y apuntar10 a favor de~ se-
ñor CONCEPCION VAZQUEZ ACOP A en
substitución de su antiguo propietario señor
SIMON HERNANDEZ ACOSTA.- QUIN
TO.- Ejecutoriada que sea ésta resolución,
expidase copia certfícada de la misma para
su protoco!ización o inscripción en el Regis-
tro Público de la Propiedad de ésta jurisdic-
ción.-SEXTO.-Camo el presente .iuicio se
siguió en rebeldía de los demandados, notifí-
queseles esta resolución en los términos del
artículo 618 de~ Código de Procedimientos Cl.
viles del Estado, y cuando haya transcurrido
el plazo prevenido por el nÚmeral 623 del ci-
tado ordenamiento Procesal, cÚmplase con 10
mandado en el res"utivo anterior.- Notifíque
se personalmente al señor CONCEPCION
VAZQUEZ ACOP A. Así defini.tivamente juz
gando lo resolvió manda y firma el ciudadano
Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo
de Primera Instancia de lo Civil del Primer.
Partido Judicial del Estado por ante la Secre-
taria "D" señora Carmen Hida;'go Hernández
que da fé.- J. Ruiz L.- Carmen Hidalgo H.
~ Rúbricas".

. POr vía de notifcación al demandado y
para su pub"icación en eL Periódico Oficial
del Estado, constante de una foja ÚÜl exp:do
eJ presente edIcto ei día vei.nte de abril de mH
n~~ec:entJs sesenta y uno, en ]a C:udad de
Villahel'mosa, Capital del Estado de TabascQ.

La S,la. Judl,c!al "D" del Jdo. 20.
de Pr'mera Instancia de 10 Civil.

CAR~1EN HIDALGO HERNANDEZ.
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P-ODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

Mandamiento Positivo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expe-
diente de dotación de ejidos al poblado
"GRAL. HERIBERTO JARA", Munici-

..pio de Macuspana, Tab.

V 1ST O para resolver el expediente
de dotación de ejidos para el poblado "GRAL.
HERIBERTO JARA", Municipio de lVlacus-
pana, Tab; y

.

RESULTANDO PRIMERO.-Por escri-
to fcchado el 6 de diciembre de 1968, campe-
sinos de la ranchería Pedro A. González, del
Municipio de Macuspana, de esta Entidad Fe-
derativa, elevaron solicitud de dotación de tie-
rras ante el C. Gobernador Constitucional del
Estado, par& solventar sus necesidades egrope-
cuarias, habiéndose instaurado el expediente
número 791 con fecha 9 de enero de 1969.

RESULTANDO SEGUNDO.- La soli-
citud de referencia fue publicada íntegramen-
te en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado número 2757 de fec'ha 19 de febrero
de 1969.

RESULTANDO TERCERO.- Que es-
tando facuItado el Ejecutivo del Estado para
otorgar nombramientos al Comité Eiecutivo
Agrario, éstos se ~xpidieron con fecha 9 de
enero de 1969 a favor de los CC. Manuel Sa-
rao Reyes, Asunción Carreta Jiménez y Ma-
nuel Sarao Vidal como Presidente, Secretario
y Vocal respectivamente.

I

¡

RESULTANDO CUARTO.- Por oficio
número 33 fechado el 21 de febrero de 1969,
La H. Comisión Agraria Mixta comisionó Cen-
sador para que efectuara el levantamiento del
Censo General Agropecuario a que se refiere
la Fracción 1 del Articulo 232 del Código
Agrario en VÍf!Of. El Comisionado rindió su
informe con réch::\ 3 de marzo de 1969 con.
los sigui~ntes resultados: Número total cie ha-
bitantes 70, número de jefes de hogar 16. mí-
mero de capacitados según Junta Censal 28,
número de cabezas de ganado mayor 14, núme
1'0 de cabezas de !J:mado menor 14, número de
aves de corral 111.

RESULT/".l'.IDO QUrNTO.- Por oficio
!11.ím/;'ro69 de fechR 10 de fchn:'ro de 1971. h
Comisión f\graria Mixt:J ccm¡sionó personal
técnico par::! que ejecutara los trabajos de pla-

nificación sobre el terreno a que se refiere la
fracción III del Artículo 232 del Ordenamien-
to Agrario vigente. El Comisionado rin-
dió su informe con fecha 22 de febrero de
1971, en el que hace constar que habiendo
efectuado los trabajos localizó una superficie
de 420-00-00 Hs., de terrenos presunta propie-
dad de la Nación clasificadas de agostaderos
inundab!es y p1:";)piaspara la ganadería en una
época del año, con las que nos permitimos
proponer se concedan al núcleo peticionario
en la forma siguiente se toman 10-00-00 Hs.,
para la parcela escolar 10-00-00 Hs., para la
zona urbana y el saldo que resulta ser de
400-00-00 Hs., serán utilizadas por el núcleo
peticionario en forma comunal, dejándose a
salvo los derechos individuales de los 28 cam-
pesinosque arrojó el Censo General Agrope-
cuario para que los ejerzan en tiempo y forma
debida conforme a la Ley.

RESOL TANDO SEXTO.- De acuerdo
con lo anteriormente expuesto cabe concluir.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
la solicitud de dotación de ejidos presentada
por campesinos de la ranchería Pedro A. Gon-
zález del Municipio de Macuspana, de este
Estado, con el nombre de "GRAL. HERI-
BERTO JARA", se ajustó y tramitó de con-
formidad con 10 preceptuado e nlos artículos
217 Y 220 del Código Agrario en vigor.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-- ()L':';
los trabajos Censalcs se ejecutaron CC:J'for\TC
[¡ lo dispuesto en la Frqccién 1 del /\.lLi~ub
232 del Código Agrario en vigor.

CONSIDERANDO TERCERO.-- Que
con los d&tos censales se l1egó al conocimien-
to de que existen en el mensionado poblado
28 campesinos con derechos carentes de par-
cela ejidal comprendidos dentro de lo que es-
tablecen los artículos 50 y 54 del mencionado
Ordenamiento Agrario.

CONSIDERANDO CUARTO.-- Que
con el informe rendido por el ingeniero comi-
sionado f.C lJegó 81 conocimiento que localizó
una superficie de 420-00-00 Hs., de terrenos
nClcio;lalc', chsific:1c1os ((}mJ 2gosudefos imm-
dable propios para b g~:\i1adería en una,

d '-epoC2. el ano.

Sigue al frente
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CONSIDERANDO QUINTO.- Que
con los datos y constancias que obran en el
expediente son suficientes para resolver acer-
ca de la procedencia de la solicitud de dota-
ción de ejidos que hacen los vecinos del po-
blado "GRAL HERIBERTO JARA", del Mu-
nicipio de Macuspana, de esta Entidad Fede-
rati~a, por lo que el suscrito Gobernador Cons-
titucional del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco de conformidad con lo que establece el
artículo 27 Constitucional 238 y demás rela-
tivos del Código Agrario en vigor. ,

.

RESUELVE.

:~.
I

'j

PRIMERO.- Es procedente la solicitud
de dotación de ejidos presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado.

SEGUNDO.-Que debe dotars.e al po-
blado "GRAL. HERIBERTO JARA", del Mu-
nicipio de Macuspana, Estado de Tabasco,
con una ~uperficie total de 420-00-00 Hs.,
(Cuatrocientas veinte hectáreas), para distri-
buirse en la forma siguiente: para la parcela

. Escolar se tomarán 10-00-00 Hs., para la zo-
na urbana se destinarán 10-00-00 Hs., y el sal-
do que resulta ser de 400-00-00 Hs., serán uti-
lizadas por el grupo gestor en forma comunal,
se dejan a salvo los derechos de los 28 capaci-
tados que arrojó el censo para que 10 ejecu-
ten en tkmpo y forma debida conforme a la
L~y de cuanto se refiere a tierrras de labor.

TEFCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los que a continuación se mencio-
nan: T.-Aureliano de la Cruz, 2.-Edén de
la C. Caiderón, 3.-José del C. de la Cruz Cal-
derón, 4.-Augusto César de la Cruz Calde-
rón, S.-Jorge L. de la Cruz Calderón 6.-Ce-
]erino Zac3rÍas Reyes, 7.-Diógenes Zacarías
tvlorales, 8.-Carlos Zacal"Ías Morales, 9.-
José Zaca1"Ías Morales, 10.-Domingo Agui-
rre Palomeque, 11.-Clemente Angel Pérez,
12.-Alvaro Torres López, 13.-Asunción To-
rres Rodríguez, 14.-Luis Sánchez Aguirre,
1,.-Cipriflf1o Torres Rodrfguez, 16.-Víctor
Morales Vclázquez, 17.-Aníbal Custodio
]\1artínez. 18.-tAanuel Sarao Reves. 19.-'-
Francisco S~n'ao de la Cruz,. 20.-Esteban Sa-
rao de la Cruz. 21.-T osé Sarao de la Cruz,
?2.-To<;é M. Sano Vidn1. 2~.-Feliciano s~-
retOVidal, 24.-Pedro Hernánclf'7. Torres. 25.
-Benjamín Hernándcz Torres. 26.-Gildardo
Ari(~s..~7.-Tosé A: ~c3ña VázC]uez,28.-
AsunclOn Carreta Jlmcncz.

Avi..s de Claulu".
Por medio del presente hago del cono

cimien del Comercio y Público en general, que
COnfecha 31 de diciembre del año actual, de
jaré Totalmente Clausurado mi Giro Mercantil
de Venta de Abarrotes Comunes que tenía ubi
cado en la Ranchería Reyes Hernáñdez de es
te Municipio, el cual venía girando bajo mi
sólo nombre y firma.

Atentamente.

Coma1calco, Tab., Diciembre 3 de 1970.
Guj.ilermo Calderón Juarez.

-PO.-

Hago del conocimiento al Público en Ge
nera1, que con fecha 20 de Julio del presente
año, he dejado totalmente Clausuardo mi giro
mercantil de abarrotes y ultramarinos que te
nía establecido en la calle Reforma! Núm.
305. de esta ciudad.

Lo qUe hago del conocimi.ento de todos
para los efects legales a que haya lugar

Atentamente.

Comalcaico, Tab., a 23 de Julio de 1970
Ofelia Navarro Vergara.

CUARTO.-Publíquese este Mandamien
to en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y remítase el expediente a la H. Co-
misión Agraria Mixta para el debido cumpli-
miento a lo previsto en los artículos 244, 245
Y demás relativos del Código Agrario en vi-
gor.

DAD 0.- En el Palacio del Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Capi-
tal del Estado de Tabasco a los 8 ocho días
del mes de marzo del año de 1971, mil nove-
cientos !:etenta y uno.

El Gobernador Consttl. del Estado.

LIC 1\1ARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos T urídiccs y Sociales
del Gobierno del Estado.

LIC. ARISTIDES PRA TS SALAZAR.
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Edicto
SRA. PETRONA PERAL T A PEREZ,
DOMICILIO IGNORADO.
DONDE SE ENCUENTRE.

Én el expediente número 199/971 reja
t;vo al Juicio Ordinario ¡Civil de divorcio ne
cesario promovido por el señor Camada Pé
rez, en contra de usted se d'ctó el siguiente
acuerdo:

I

I

VILLAHERMOSA, T A B A S C O, A
VEINTISIETE DE MARZO DE MIL NOVE
CIENTOS SETENTA Y UNO. Por presenta
do eL señor Camada Pérez, con su escrito fe-
cha veint:dos del actual y documentos anexos,
Promoviendo Juicio Ordinario Civi¡ de Divor
cio Necesar:o en contra de la señora Petrona
Peralta Pérez de domicilio ignorado, por las
causal es contenidas en las fracciones VIII y
XII de! Cód~go Civi1. Con apoyo en ]os ar
tículos 254, 257, 258, 259 y re'ativos del Có
digo Procesa! Civil, se da 'entrada a la deman
da. Como la señora petrona Pera'ta Pérez es
de dom~~:;io ignorado, hágasele ]a notifcacíón
por ed'ctos que se Púb'jcarán en el periódi.co
Orcial d~1 Estado por tres veces y en el Dia
rio Presente que se edita en esta Capital, ha
ciéndo'e saber a Ja demandada que debe pre
sentarse en el término de sesenta días a' reCl-
bir las cop:as del traslado que quedan a su
disposición en la Secretaría del Juzgado a fín
de que emita su contestación. Computela Se
cretaría el término a partir de la última Púb'i
cacÍ.ón. Hágase saber a las partes que el perío
do de ofrecimiento de pruebas es fatal y corre,

rá del siguiente a' en que venza el término pa
ra contestar así como que las Pruebas que afre
cán deberán re'ac:onar:as con todos los puntos
controverfdos declarando los nombres y domi
cilios de testi~os y demás requisitos estable
Ódos por e¡ Título Sexto Capitulo Tercero del
Código Proc~sa1 Civil. Q11eda autorizado para
oír notifcaci.ones a nombre del promovente
e: Pasante de Leyes Jesús Manuel de 1a Cruz
Vaenc;,n as-;,;sorado por e' C. ]jcenc~ado Al-
fonso Casti'ld'Bocanegra, en el despacho nú
rneí"O S::1~~~18nt~:ssIcte c1,c1n cal1c ]\Acl'inG dl2
CS1:;'-l('i,1'-~~td. rÓ1"r"!~z~s~F,xD~(l~ente v regfstrec:e
en ~' L}yo de Gob'erno b"jo e1 número que
le c~rrespcnda y dése c¡,r'so a' Superior. Lo

.' c' ,,' :
d 11.1 'n"ovcvo, nJnGO y rrma e ¡cenc;a 10

H' ano
r:1amfo eZC2n:) y Cortnzar. Juez Pr:mero de
P:il'-nera nstaDc'fl de 10 ~>vil del P[..nl~r Partí
(lo 1ud'i,: Jl (~~l r~:~t~~clc)1)21' é"H1tC]:} prir.Je:~a Se-

H. Ayuntamiento ,

Constitucional del Centro.-Tabasco, Mex.

EDICTO
, RAFAELA JIMENEZ DE LA CRUZ:,

Mayor de edad, con domicilio en la cal.le VI-
cente Guerrero sin número en la ColonIa Ta-
multé de las Barrancas de esta ciudad, se ha
presentado a este Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote d~ te-
rreno Municipal, ubicado en la calle VIcen-
te Guerrero de la mencionada Colonia, cons-
tante de una superficie de 299, 58 M2, con
las medidas y colindancias siguientes: .

Al Norte con 20.00 metros con propIe-
dad Municipal, al Sur con 20.00 metros con
la calle Juan de la Rosa, al Este con 15.00
metros con la calle Vicente Gl~errero y ~l
Oeste con 1j .00 metros con propIedad Mum-
cipal, a CUJ::Jefecto acompaña el, Plano res-
pectivo. . .

'Lo que se hace del conocimIento del pu-
iJlico en geaCl'::ll, a fin de que el que se con-
sidere con derecho a deducir1o, se pr~scn,te en
el término de; 8 días en que se publIcara ?or
tres veces en el Periódico Oficial del GobIer-
no del Estado, Tableros Municipales, y Para-

~es Públicos de acuerdo con lo est~tul:=:Den el
~trtículo XX del Reglamento de 1 crr2::DS del
Fundo Legal. '

Villahermosa, Tab., a 27 de Abril de 1971.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC(-:IO~L

El Presidente Municipal,
LIC. ROBERTO ROSADO SASTHE.

El Secretario
LIC. !vlAXIMO A. EVIA RAj\lIREZ.
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~'r a ('.'1(' e
;rtf-;;-;--Doy fé.-LEZC~\NO.

--ANGELc\~ CASANOVA DE PEREZ. -RÚ
bricas ,

Por mandato Judicial y para su Publica-
ción, en el Pcriódico Oficial del Estado por
Les veccs cacb tres días, en vía de notifica
ción, exp'd;) el p~'eS2nte edicto a os catorce
(;1::;5el.: l!1.S el'; J:yjJ de mi. ¡nvecientos seten
t2..y uno, en él OtJd,;d de V;Uo.hermosa, Capi
tal del Estado de Tabasco.

!;,.:,

La la. Sec¡'ctar'a de' Juzgad) lo. de la.
Instcmci.a de lo Civi1.

ANGELA CASANOVA DE PEREZ,
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